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Popayán, viernes, 05 de marzo de 2021. 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN. 

Ciudad. 

(j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Ref.- Proceso ejecutivo singular, propuesto por el señor NESTOR AURELIO PERAFAN 

ALEGRIA, contra los señores HUMBERTO SALDARRIAGA ALARCON y CARLOS ALZATE 

CAICEDO. RADICACION # 19001418900220190069000. 

 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO, den mi condición de mandatario judicial del señor 

NESTOR AURELIO PERAFAN ALEGRIA, me dirijo al Señor Juez de conocimiento con honda 

y legítima preocupación teniendo en cuenta que el asunto de la referencia ha sido 

terminado de manera anormal por el modo del desistimiento tácito mediante auto del 9 de 

febrero de 2021, sin haber podido conocer el contenido de dicha providencia, por cuanto al 

tratar de obtenerla aparece la siguiente información tecnológica en la consulta electrónica 

que publica la Rama Judicial: “Lo sentimos no se puede abrir OneDrive_2021-02-22 porque 

existe un problema con el contenido”, violentándose varios derechos fundamentales, tales 

como: debido proceso, derecho a la defensa, acceso a la administración de justicia, 

publicidad, generándose nulidad procesal y constitucional, solicitándole al Juzgado, me 

restituya los términos, inconformidad que me permito exponer en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, el día jueves, 2 de julio de 2020, elevé la siguiente petición de la cual no 

obtuve respuesta a mi correo electrónico: 

 

“Popayán, jueves, 2 de julio de 2020. 

 

Doctor 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS. 

Juez 002 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán. 

Ciudad. 

(j002pcprpn@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Ref.- Proceso ejecutivo singular, propuesto por el señor NESTOR AURELIO PERAFAN 

ALEGRIA, contra los señores HUMBERTO SALDARRIAGA ALARCON y CARLOS ALZATE 

CAICEDO. RADICACION # 19001418900220190069000. 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO, de conformidad con lo dispuesto por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA a través de los ACUERDOS PCSJA20-11567 del 5 de junio y 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, en mi condición de mandatario judicial del señor 

NESTOR AURELIO PERAFAN ALEGRIA, con el debido respeto le pido al Señor Juez, se sirva 

ordenar que por Secretaría del Juzgado a su digno cargo, me entregue y remita a mi correo 

electrónico, copia del auto de mandamiento de pago librado por auto del 15 de octubre de 

2019, contra los señores HUMBERTO SALDARRIAGA ALARCON Y CARLOS YUMIL ALZATE 

CAICEDO. 
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Finalmente le manifiesto al Señor Juez, que me acojo a lo dispuesto por el Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura en su Sala Administrativa mediante Acuerdo # PCSJA20-

11556. 22/05/2020, “Por medio del cual se prorroga la suspensión de términos, se amplían 

sus excepciones y se adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor”. 

 

Debo manifestarle, igualmente que me encuentro registrado en el Portal URNA o Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, cuyo correo electrónico es el siguiente: 

csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co, con el propósito de poder acceder a este servicio 

judicial y tal como está previsto en el Acuerdo PCSJA20-11556. 22/05/2020. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Mi dirección, es: Carrera 7 # 31 N – 32, Urbanización Nogales de la Hacienda de Popayán. 

 

Para los efectos legales consagrados en los ACUERDOS PCSJA20-11561 y PCSJA20-11581 del 

5 y 27 de junio de 2020 emanados del H. Consejo Superior de la Judicatura y del Parágrafo 

del artículo 295 del CGP, suministro mi correo electrónico: 

carloshumbertosarriasolano71@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO. 

C.C. N° 10.520.707 de Popayán. 

T.P. N° 34.851 del C.S. de la J”. 

 

 

En segundo término, igualmente me permití elevar ante su Despacho, la siguiente petición, 

de la cual no obtuve respuesta a mi correo electrónico: 

 

“Popayán, viernes, 15 de Enero de 2021. 

 

Doctor 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS. 

Juez 002 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán. 

Ciudad. 

(j04cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

Ref.- Proceso ejecutivo singular, propuesto por el señor NESTOR AURELIO PERAFAN 

ALEGRIA, contra los señores HUMBERTO SALDARRIAGA ALARCON y CARLOS ALZATE 

CAICEDO.  

RADICACION # 19001418900220190069000. 

 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO, en mi condición de mandatario judicial del señor 

NESTOR AURELIO PERAFAN ALEGRIA, con el debido respeto le pido al Señor Juez, se sirva 

ordenar que por Secretaría del Juzgado me remita a mi correo electrónico, copia del auto 
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de mandamiento de pago librado por auto del 15 de octubre de 2019, contra los señores 

HUMBERTO SALDARRIAGA ALARCON Y CARLOS YUMIL ALZATE CAICEDO, y el Oficio # 4863 

para la Oficina de Registro de II.PP de Popayán de fecha 16 de Diciembre de 2019 y el 

Oficio 3911 dirigido a los Bancos, con el propósito de radicarlos ante tales entidades. (He 

subrayado y resaltado con negrillas). 

 

Esta petición la apoyo en el Acuerdo # 9810 de 2013, expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, denominado “Plan de acción en la implementación 

del CGP”, y cuyo acápite pertinente, expresa: 

 

“i.- Incorporación de las TIC en todas las actividades judiciales. 

 

“El éxito de la oralidad y del proceso digital recae en buena medida en la adecuada 

incorporación e implementación de la tecnología en el desarrollo de las audiencias y en el 

manejo del expediente virtual, de manera tal que se garantice audio y video en el manejo 

de las mismas, sobre todo en aquellos procesos que tengan la posibilidad de una doble 

instancia; así como el acceso interactivo y en línea al expediente digital. También se debe 

contar en todos los despachos judiciales con Internet, intranet y correo electrónico. 

 

“j. Conectividad (redes) y Sistema Informático con plena cobertura, que responda a las 

exigencias del proceso oral y digital. 

 

“El sistema informático debe cumplir con los siguientes requerimientos: 

 

— Permitir el registro en línea de las audiencias –video, audio, videoconferencias, etc. 

— Generar un sistema de alertas para controlar los términos. 

— Seguridad e inalterabilidad de la información y registros realizados. 

— Conexión en línea durante todas las etapas del proceso para los intervinientes. 

— Acceso inmediato a consulta de información de procesos 

— Interactividad de las partes procesales dentro del expediente electrónico 

 

k. Diseño, elaboración e implementación del Plan Sistema Justicia Digital. 

 

“El mismo CGP, en sus artículos 103 y 122 prevé la necesidad de un plan de justicia digital 

que integre todos los procesos y herramientas de la gestión de la judicial, con la 

incorporación de las Tic, que posibilite el litigio en línea y el manejo del expediente digital. 

(He subrayado y resaltado con negrillas). 

 

“q. Implementación de un modelo de gestión para el proceso digital. 

 

“(…)”. 

 

“Se torna indispensable desarrollar un modelo de gestión que se ocupe de manera 

exclusiva del proceso digital, toda vez que éste es uno de los ejes que caracteriza el CGP, 

así como el litigio en línea, a tal punto que en este estatuto se consagraron disposiciones 

relacionadas con las notificaciones electrónicas, notificación de estados a través de 

mensaje de datos, audiencias virtuales, pujas electrónicas, entre otros puntos, los cuales 

deben ser ampliados dentro del universo del proceso electrónico. (He subrayado y 

resaltado con negrillas). 



4 
 

Además, por otra, doctor Víctor Fabio, de esta manera colaboramos con la descongestión 

judicial que se avecina como consecuencia de la parálisis de nuestra justicia debida a la 

Pandemia denominada Coronavirus o Covid-19. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Celular 315-5316502, y para los efectos legales y procesales consagrados en el Parágrafo 

del artículo 295 del CGP. 

Correo electrónico: carloshumbertosarriasolano71@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO. 

C.C. N° 10.520.707 de Popayán. 

T.P. N° 34.851 del C.S. de la J”. 

 

 

Por otra parte, o sea, fuera de no haber enviado a mi correo electrónico lo solicitado en 

ambas peticiones, para poder haber impulsado el proceso de la referencia, no hubo el 

requerimiento que ha debido hacer el Juzgado de que da cuenta el artículo 317 del CGP por 

el término de 30 días, para que la parte requerida cumpla con lo ordenado por el Juzgado 

para impulsar el proceso, violentándose de esta manera el debido proceso, aserto 

comprobado con los estados publicados, así: 

 

“Fecha de Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia Término Fecha Finaliza Término 

Fecha de Registro. 09 Feb 2021. FIJACION ESTADO. ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/02/2021 

A LAS 16:16:18. 10 Feb 2021. 10 Feb 2021. 09 Feb 2021. 09 Feb 2021. AUTO TERMINA 

PROCESO POR DESISTIMIENTO. 09 Feb 2021. 16 Dec 2019. FIJACION ESTADO. ACTUACIÓN 

REGISTRADA EL 16/12/2019 A LAS 16:24:06. 18 Dec 2019. 18 Dec 2019. 16 Dec 2019. 16 Dec 

2019. AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR. OFICIO 4863 ORIP. 16 Dec 2019. 15 Oct 2019. 

FIJACION ESTADO. ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2019 A LAS 10:33:21. 16 Oct 2019. 

16 Oct 2019. 15 Oct 2019. 15 Oct 2019. AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO”. BANCOS. 

OF. 3911”. 

 

PETICIONES. 

 

 

Por lo expuesto, con el debido respeto le pido al Señor Juez de conocimiento, lo siguiente: 

 

Primero.- Dar respuesta a las peticiones mencionadas en precedencia, fundamentalmente 

con el propósito de poder inscribir la medida cautelar ante la Oficina de Registro de II.PP. 

de Popayán, según Oficio # 4863 del 16 de diciembre de 2019, y Oficio # 3911 dirigido a los 

Bancos de la misma fecha; y, copia del auto de mandamiento de pago librado contra los 

deudores. 

 

Segundo.- Una vez corregida la falencia en que ha incurrido el Juzgado, con el debido 

respeto solicito nuevamente que los Oficios #s 4863 y 3911 del 16 de diciembre de 2019, 

sean remitidos a mi correo electrónico, con el propósito de poder radicarlos ante tales 

entidades, tal como lo he solicitado, sin haber obtenido respuesta del Juzgado. 
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NOTIFICACIONES. 

 

Para los efectos legales consagrados en los ACUERDOS PCSJA20-11561 y PCSJA20-11581 del 

5 y 27 de junio de 2020 emanados del H. Consejo Superior de la Judicatura y del Parágrafo 

del artículo 295 del CGP, suministro mi correo electrónico: 

carloshumbertosarriasolano71@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO. 

C.C. N° 10.520.707 de Popayán. 

T.P. N° 34.851 del C.S. de la J. 


